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G V E N T A D E L O S 
marauedis gueí^ de To-
Jcdahagaí lado^ pag^áq por el VÁ^o Eclcfiafticó 
4c laGoroua de CaftiUa^y tco?n en el dezimotercio 
qainqucniodel Subfidio, y duodczim Efcafado, 
en lalariosjpcpcuracioacs.y gallos cpmancs de Con

gregación , ajuñandolas en vellón, auiendofa 
hecho fatisfacion de la plata que fe 

¿cuia^y Tu reducciap^ 

¡Limorná ác joo.Mif-
fas por el anima ¿el 
feñor Doa;or VaMi-

RlmerameKíencinte y cip» 
comil y quiíiicntos maraqc^ 
dis de la liniofna a real y me 
diodoquinicDtasMiílas que 

fe dixerón en los Cpnpencos d^ nacf-
tra Señora de la Sisla,dc Fraylc$ Gcro 
nímos,y cneldc los Padres Caraicíi-
tas Defcal^osjcxtrarnurps de la Cia-
dad de Toledo>par el anima del feñor 
don Carlos de Valdiuia^Chancre.y Ca 
nonigode la fanta Iglcfia de Granada, 
y fu Congregante ^Procurador qup 
Jo fue en la íantaCongregacion próxi
ma de 1629. por cayo rcfpctp »y auec 
muerto en efia Corte luego que fue di 
fue!ta,y que fe fuele hazer cftc fufra-
giopor femejantesdifuntos.El Cabilt 
dode la fanta Iglefia de Toledo 3coni 
fu acoüunibrada prouidencia lo orde
nó afsi,por cuenta de gados comunes, 
porlibrancas de 17.de lulio, 12» y 27* 
de Setiembre 1629. 

a Trcín-



Saianode cinco anos Treinta y fictc mil y quinientos ma 
al Secretario dd Ca- i }. ; T| ' 1 c J ^ . i ir> i m 
biido de Toledo. rsuedss vellón al SccrccariodcICabu-
¡ do de Toledo de íü falariodc cinco i -

ños,dcfdc ipJcIunioi62$.hafl:as8.dcl 
dicho mes de íunio i634.indüfiue va 

f ^ íázóndc fictc mil y'quiñiefóiiwai^ücl 
D dis cada año,por las corrcífdiídcnciai 

y negocios comunes del Eftadd ' Edc* 
• íkftko que ante el páffátf €n:tl;'difctié 
Cabildo de Toledo, 

AI dicho portes ác Ite treinta y feis mil ciento y feteta 
cartasdccínco años, maraüedis vcll5áldichoSecrctariode 

portes de canas de las íantas Iglcfias, 
y Procuradores del Eflado Ecleiiafticp 
de negocios comunes, co q fe le acaba 
ct pagar todoslos ^ fe ha caufadp deídc 
15.dc Agoño 162 9. haíía í j , dicho mes 
de Agofto ra 34. Y anfimiíme^tó que
dan pagados los nueue mil trecientos 
y feteta riiarauedis q fe 1c fuele dar dé 
las cartas confuítatorias, y conúocato 
rias de la Tanta Congregación 

Iten al dicho Secretario treinta mil 
marauedis en remuneración, y gratifi-
cacio del mucho trabajo en el negocio 
de la fal,miUoncs,y dei5¡ma>y otros ex 
traordinarios por el Eftado Eclcfiaíli* 
co en el dicho quinquenio próximo 
paffado en las cartas, y correíponden* 
cias del Eftado Eclefiáftico. 

Iten veinte y fictc mil ochocientos 
y ochenta marauedis,en que van inclu 
fos quatro mil y ocheta marauedís del 
premioa veinte porciento de los vein 
te nnl y quatrocientos que fueron en 

plata 

Al dicho remüncrá. 
c55dctrabaÍocxtraor 
dinario-

Al dicho Secretario. 

37g500. 

—̂  : 
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bildodclaiantalglcfia de 15»dc Ju* 

SCjCrctario p^|<^eróítantos gaííadcwi 

•o t^n t con caita del ftñot dtía Saai:hjGid|$ Rot 
xas a perfona prof k l i p ^ l á i^ii í ife.ol 

1$en ocho mi^a í ioc icn t jQs mafa' 
AiContádwdcT^lc^^^ ^cllon^itc p^r libran^* de! dî -
40, fbo Cabildo de $. de Ocubx^ tú i2. fe 

papron al Licenciada Alonfo 5G©m?i 
wArSapellandcíii Mageftad, j ^ J ^ i 

?̂ 1^ fiodelás contribyciaacs del Arfobif-
pado dac Toledo de diez días y medki 
que fe ocupó m ida.cftada^y bueltá de 
Idadrid a coferir coJos fefiores Comif 
fefiosde las íanyi Iglcfias.por quien 9 ^ 0 0 ¡ 
|aeUamadQ,[>araícarar del móda^fl 
niantra del fcpariiínicntode Jatoíiíya 

^ t c y i Icen diez mH y do ¿lentos maraus« 
D í ^ d c H ^ a C ó ^ j s vc|loo que ?M libranza del dich© 

Cabildodc 9.deNouiebre ( 6 2 ^ í e p a ¿ 
pagar o aiDiegodcHipi 11.93,q hizoynz 
cueca del Subíidio^EfcMfadp,y.dió CQ 
pias dellajy por h fanca Gongtegacia 
l f l ^ e 4 ¥ i i t i d o ' l a í g ^ ^ d t c - I q l ^ t lor oo^ 
do.fegu dio cueca el reáorDoélorGaf ^ -
cia dfc Paredes que Preíidío en ella.5 

Icen mil ()chockntostreinca y ící^ 
Alai» de ArdEpedi.inaráuedis vellón vq por libranza dol 

dicho Cabildo de ap.dcSeciebf e 16.3<¿ 
^pa§^ron aluade Arp^pide,jQf auet 

a 2 cícriy, 



efcrlf6 tfcinta y (ch ínfimccíofi^ ^ i$ti6< 

«O íA 

ra el pkí to de los millones, 
Itcníictc niilqtiatracicmosy , 

millones. difhoCabildo de 29.de Nouiembr^ 
féio. ícpagaroa F r a n c i a 
alBachilkr Luis dcOuicdo,perqaarl 
ra y quatro traslados autorizadas 7I|4SO< 
los Rrctios de millones; »^ t^úz:: 

Itcnochocictosdic¿ y ícis marañe* 
, , , dis vcllon4q por librancii del dicho C t 

Quatro traslados de . j fs • i_ r 
Breucs denucuosmi- DliüO 
iloac$' garon a Diego Suarc^.veisino de TpJf 

do^por quatrotrasíadosde los Breúet 
Apoftolicos de los nucios niiUoncs pa ^tió^ 
ra cmbiarlos a las fancas Iglcfias. 

t ^ Itcndosmil treciecos y ochetamü 
Correomayotdew n _sU*,* i l ' 1 1 y - lk í 
ledo. raoedis velio,qpor hbrati^a del Gabil 

d o d e i » de Abril l6B2.íe pagarona 
Baitolowje de Gri jota « Correo may o í 
de Toledotporq hizieflc traer certifica 
cion de codas las cartas q fe eíctiuicro 
# ] 4 s t o a i lg!efiasf conforme al ado 2®**(** 
capitular de aoé de Mar^o dicho a»Q 

Itcntrccientas cincuenta y fietc mil 1 -

iior Jon Antonio FeinadczPortocarro 
rOjOcan^y Canónigo de la fanta Igle* 
fia de Toledo por librabas de fuQabil» 
dude 2>de Mar^o lóBa. y 4.de lunio 

? i 6 ̂ ^cíbvíalar io$ de aciico veinte 
y tres dias que fe ocupó en e ñ t Corrc^ ^ ^ 
m los negocios comunes del Eftada 
Eclcfiaftico,los 26.dias en el mes de 

Abril 



i 
^ | i Abtftáé 163 2. y los 9 r. feftátitcs' def. 

de quiiise de Febrero 1 a i j . hafta d¡cs 
y ocho de Mayo dicho aña inclüfu 
uc a razón de ocho ducados cad4dia> 

Itcn ciento nouenta y tres mtl y 
Seí)ord6iuandcGQ quinientos mar^uedis vellón que pop 
^0^4 faiario dcs<í.quatro libranzas del dicho Cabildo 
k í de *5.dc lumo , 7. y 30. de Agofto, y 

23. de Setiembre 163 3. fe pagaron al 
feñor don luán de Gomorra y Mcxja, 
vezmodclChofrovDigñidad , y Ca-» , 
nonigo en la dicha fanta Iglafia de 
Toledo, por fus falarios de íi<5. dias 
que defde 2$. de lunio hafta 22. de 
Setiembre del dicho ano i<5 3 3.íc ocu
pó en eña Gortcde Madrid en la de-
fenfadeque no fe veiidieffen los ofi-
ciosdclafanta Cruzada,y en procu
rar licencia para congregarfe las fatK 193^500^ 
tas Iglcfias, y en otpos negocios co* 
muñes del Eftado Bckíiaftico defloí 
Reinos. 

Itcn treinray cinco mi! dozíentosf 
. . « y cincuenta marauedis que por libran-
Ai feñor don Bernar-^ . ^ , ,1 J / 1 %M 
4o de Sandouai í*u. 9a del dicho C abudo de 6. de Mayo 
üo 1 j.dus, j 6 ^ 4#(¿ pagaron al feñor don Bernar-

dodc Sandoual y Roxas,Arcedianodc 
Talaucra,y Canónigo de la dicha fan* 
ta I^cfiajdc fü falano de 1 s, dias que 
fe ocupó en efla Corte en procurar co 
fu Magcftad íeñalaíle diapara que las 
fantas Iglcfias del Eftado Eclcfuftico 35^250» 
dedos fu^ Rcynos de la Corona de? 
Gañilla.y León fe juntaffen a Cpngcc» 
gaqioncncñaCoirc-

a 3 Icen 



ítcn (cttdtnm y ocho mil quinie* 
sudariodd fefior don ^ y quarcma y fcis maraucdis que íc 

hazen buenos a lia tanta Iglelia dcTo* 
ledo^or otros cantos q huuo de auei? 
el fenor don Bartolomc de Caftro, Ar
cediano de Bribicíca, y Canónigo de 
la fanta Iglcfiadc Burgos, por el rala-
rio de cinco años y cinco mefes, a ra* 
zon de fefenta mil marauedis cada va 
año,poraueHode gozar por mitad c5 
el fcñbr Do¿tor Tomas Torres, Arce
diano de Orihoeia, queafsimifmo ha* 
zia oficio de Procurador general del 
Eftado Eclcfiafiico en Roma,dcfde pri 
mcrode Enero de 162 5. hafta fin de 
Mayo de 16 30, Y afsimiímo fe le hazS 
buenos trecientos efeudos de oro de 
ayuda de cofla pata la buelta a Efpaña, 
que con la reducción a plata, a razón 
de 20.porciento,y la conducion a Ro^ 
ma monta loque dicho ícnordonBar-
tolome deCaítro ha de auer,y fe le ha*! 
zen buenos 6 i6 | j8# l marauedis, a los 
qu ales fe añaden 9 / y 6 50. marauedis^ 
que pareció auer referuado la fanta 
Iglefia de Toledo para dicho fenor do 
Bartolomé de Caftro^c loque le to
ca por fu mitad del falario al dicho fe
nor Do£tor Tomas Torres^refpeto de 
que fe dio por contentodello, atendie 
do a que auiá licuado el peíb de los nc-

&l ? gocios dicho fenor don Bartolomc de 
Caftro qae todo lodicho montan las 
7o8y 546 marauedis^ue fehazenbue 
noi a la fama Iglefia de Toledo por 

cfta 



4 
eftapartida^eícontandodcl r.q.orzy 
W.maraücciisqué dio a dicho ícñór 
don Bmolome de Caftro c! faíario de 
los dos aaosydeícle 622. hafta fin de 
<52 4.quc como cofta del libro del Sub-
fidiodc la CooarcgaGion del añío d^ 
63 4«con íioó.ducados ejoc fe le dieron 
etánod^ 6 22.y ei de 62 4.por mítadjíc 
dio por fatisfecho ,7 gratificado hafta 
ftn dcdicho año de 614. Y afeimiímo 
fe quitan de los cinco añoSíy cinco me 
fes la mitad de falano^por aiK?íde pa*i r ^i0q ^ÍCT 
^adé a dicho feñor Do¿lor Tomas 
Torres^onío todo parece de la cuen-

z ra^y carta del Secretario del CabiUo 
de ía íaoca Iglcfia de Toledo,y fe dex^ 
fu derecho á falüo para que cobre-dc 
xloBartolorttc déCaílrolo § hafC^ibp-
do de máSjque fon 369{.}i 20. maraa^ 
diSique no fe haze buenos a dicha ían* 703^546. 
talgleíia. 

Gaftos en Rotm de Icen dozilcncas ochenta y cinco mil 
fieteaños. fctecicntos y ocho maraucdis vellón', 

porlibran^adel dicho Cabildodc 19. 
de Noüiembrc 162 9.fc pagaron al di
cho íeñor don Bartolomé de Gartro 
por otros tántos que monto vna letra 
decambioque remitióde Roma a pa*, 
gar al feñor do Gerónimo Pardo Abad 
¡dieSanQiiirce.por la mifma cantidad 
que gafló cnlos negocios del Eftado 
Eclcfiaftico enRoma , en fíete anos q 
hizo de Procurador 2encral,cuyacuc-
tapormcnordigcremilio al Cabildo v 
de ta fama Iglcfia de Toledo, 

a 4 Icen 
'•iít&itir.« o 



c , - , . , , ^ Icen ciento fetenta y feís mil mafl* 
aor Torres. ucdis vcllon.quopor libranza del du 

cho Cabildo de i 5Kdc Dezicbrc 1619. 
fe pagaron al feñor Liccciado Tomas 
Torres! Arcediano de Ocihucla .y ca 
virtud de fu poder al dicho Secretario 
del Cabildo de Toledo de redo de loq 
huuodeauerdc fusfalariosdc Procu» íJéQOQO* 

rador del Eftado Eclcfiañico en Roma 
de cinco años,<juc fe cumplieron a 7» 
dias dcldicho mcs.y año. 

~ . . ^ rt ^ ? Itcn fefenca mil marauedis en vello 
m s . q por libranza del dicho Gabildo def-

dc Mayo 16 3 2 p a g a r o n al dicho fe-
ñor Dodor Tomas Torres,y en viri. 
tud de fu podcr,y letra de cambio a do 
Antonio Francifco Fatfcti, refidcte en 
cfta villa de Madrid,de que otorgó car 
ta de pago ante luande Olartc y Arríe 
ta eferiuano de Madrid, en 4,de lunio 
de lóaa.losqualcs fe 1c pagaton por 
cuenta de lo que huuo de aucr de fus 
íalanos,y gaftos en Roma, como Pro^ 
curadordel Eftado Eclcfiaftico, por no 
bramicnto del Cabildo de la fama 
Iglcfia de Toledo de 20.de Dc¿¡cbrc 
163r.poraucrtcnHoauifoque íeve* 
nia a Efpaña el feñor do Pedro de Lo» 
fada,quc hazia oficio de Procurador 
del Eftado Eclcfiaftico, y el dicho fe
ñor Doétor Tomas Torres firuió haf. ¿00000: 
ta 22.de lulioi63 2.quc murió, co qu^ 
no embio cuentas de gaftos, 

Itcndoziencasy feis mil dozientos 
Al feñor Doaor Ba- . ; t, , 
neyrQayudaaccoita. y cincuenta marauedis vellón por los 

qui: 



íreyro. 

quinientos dacados>mitadl en plata /y 
mitad vellón ,qac la fanta Igícfia dq 
Tolcdo,por fu libranza de 4. de Mayo 
j63 2rdiode ayuda de corta al fcííor 
Doftor GrcgonoBarreyrOjCanpnigo 
Magiftral de la dicha fama Iglefia, pa* 
rala jornada de Efpaña a Rotuna a la 

, deftníadclEftado Eclcfiaftico,por el 
negocio de la Dczimajy otros en que 
van ¡nclufos 18^750. maraucdis del 
premio a veinte por ciento de los do-
zicntos y cincuenta ducados que fe le 
dieron en plat3,que todo montó las di 
chas 2o6y250.maraüedis. 

Ayüdadccoñáaidí- Itcn dozientas íefenta y fietc mil 
™Í!forDoa:orBa" cientpy catorze marauedis en vellón, 

que cortaron los feis mil ducados de 
pUtaquc la fanta Iglefia de Toledo re 
liMtió al dicho fenor Doctor Barreyra 
a Gcnoua por fcgudai ayuda de cofta^y 
para aliuio de los trabajos q tuuo en fu 
viaje,y gartos que fe le ofrecieron por 
la dificultad de la nauegacion que hu* 
uo en fu jornada dcfde Barcelona a 
Koma,cn que va incluios catorze mil 
nouecicntosquarenta y fciaf niarauc-
dis,quc cortaron los cambios, y tranf. 
portacionde Madrid a Roma, y quare 
tay ocho mil cieto fefenta y ocho ma-
rauedis la reduccion,y trueco de vellS 
a plata a veinte y dos por cicntQ j quc 
todo monta losdichos 267gí í 4 . 

Itendosquentosdozientas íefenta 
y cinco mil nouecier tos nouenta y cin 
comarauedis vellón poi: los marauc 

dis 

Silário al dicho feñor 
Dodor Barreyro. 

2060250, 



¿isq^ela áícHa fanta Iglcíía pago al 
dicho ícnor Doctor Barrcyro, ios i .q, 
730^5S4.ntafaacdispor íu falario 
dos años y ciento y dozc dias adeídc 
trcze de Mayo Í6 ? t . hafta primero dé 
Sctienibícinelufiuc de ió i4aaiazou 
de dosmil ducados en plata en cada va 
año puertos en Romavpor razón de l a 
^gcneia,y procuracio del EftadoEcle-
fiaftico , cnIos negocios particolarcs 
de !a Dezima9y otros en quefe occ^pó 
el diéhió ricmpo.Y los r 26^789.í^ata-
HcdWdelo^ cambios de poner dicha 
placa en Romajy las 4o%]$úZ2.m&tm® 

- dis teftañtcs del premio y reducción 
de ^elloh aplata,todaía ciícha caütí-
dad a 22.por ciento, que todo monti 2r<ls* 2 ^ ^ 9 ^ ^ 
los dichos 2.qs.2 6 599 95 niaraucdis. 

Itenciento veitue y vo mil quime^ 
GaílosfnRoína. tos quarcRU y ocho marauedis en ve

llón, por otros tantos que montaron 
losgaftosque eí dicho ícnor Doóior 
Barrcyro hizo en Roma por el Eftado 
Ecfcfíafticojos 3S[|04S*niaraucdis m 
aguinaldos^ manchas, 2ég50o .enpot 
res^y deípachos de Eípana, 14^ 144.en 
copias de memoriales, y otros pape* 
Ics,2y47g.a vn Letrado por voainfoc 
imcion en derccho,y 1696 60. de pro. 
pinaSsydcfpachosdc Bícucs^quc las 
dichas partidas montan nouenca y dos 
mil ochocientos y treinta marauedis, 
y déla tranrportacion, y cambios feis 
mHyochDcienrosmarauedis, y de la 
rcduccioadc vctlon a plata veinte y 

vn 



1% • «•. fi,- <r» 

vnmilnouccícntos diez f ocho mará 
uedis a veinte y dos por ciento, que to 
do monta las dichas i 2 i ^ $ 4 K . m ^ ^ 
üedis en vellón, 

Porte de traer monc» Itcn ochocientos y fctcnta ma. 
¿¡i' rauedis vellón que fe pagaron a Fran-

cifeo Efteuan,y Francifco Manjon, ca* 
rreteros ordinarios de Toledo a Ma
drid,por el porte de veinte y íietc mil 
y quinientos reales co plata que trqxé* 
ron para entregarlos a luán Lucas Pa-
lauefin para que dieffc letras para Ro
ma en fauor del dicho feñor Dodtop 
Barre y ro. 

Señor don Pedro de r Icen fctcclcntas fctcnta y ocho mil 
y dbzientos marauedis en vellón , q la 
dicha fanta Iglefia de Toledo pagó al 
feñor donPedro deLpfada y Qpiroga, 
Canónigo Je lacn.las ó ^ y a ^^mara. 
üedis por fus falarios de Procurador 
general en Roma.dcfde 20.de Otubre 
162g.quepartió de F/pafía,hafta 23. 
dclulio i632. enquc íe incluyen (eis 
ipefes para la buelta a Efpaña y y los 
139^948.marauedis reftantes que la 
fanta Congregación le ha mandado 
hazer buenos en gratificación déla ida 
y buelta, y etv confideracion de vno$ 
gaftos,que fin feñalar qualcs ion, ¿ízq 
bizoygañójY conque aora, ni en nin
gún tiempo pueda pretender otra ccK, 
ía , y fi la pidiere , o prctcodicrc, fea 
víftoeñagratificación fer ningún^,jr, 
poderfe cobrar del dicho feñor doa 
PcdtódcLofada,ydcíus bienes,y en 

cfta 

•«Uno 

I2lljf548« 



Señor Doa©r Lucas 
deLcon* 

eftácantiJadvaincíufa la tranrporta* 
ciondcfálarios,y g3ftos ,y el pccmio rysyaco. 
de \á reducción de vellón a plata. 

Itcn feifeientas fetcnta y nucuc mil 
trecientos dozc marauedis en vellón 
que fe hazen buenosa la Tanta Iglcfia 
de Toledo.q ha de pagar al fcSor Do-
éter Lucas González de León, Cano* 
nigo Magiftral de la fanta Iglcfia de 
CórdóiJ3,y Procurador ¿clEñadoEcIe 
íkflico en Roma^n efla manera. Los 
770 J5ái»^araacdis de placa por los gaf 
tdsqueeldicho íeñor Doítor ha he
cho en ¡os negocios, y derpachos del 
Eftado EclcfiafticOjdeOc 2 3. de Enero 
lój i .haf ta 16. de lunio 1634. y la$ 
3^oy«oiaraded¡sde plata por íii íala-
rio de eres años, defdc 23. de lulio 
I 6 3 2.haña el dicho dia 2 3 .de lulio de 
1635 .amón de i 2oy* marauedis en 
cada vnano,y 6og. marauedis de pía-
tá.qoc laftnci Cogrcgacionle ha ma-
dado librar en gratrficaciort del tiem- ^ 
po que ha ícruido c! dicheíli oficio, y 
en confideracion de que acudió a los 
negocios del Eftado Eclcíiaftico, def
dc que fe vino el feñor don Pedro de 
LoÍjdathafta que tmio poder de la fan* 
ta Iglcfia dcToledojy cftas dichas tres 
partidas montan quatrocientas nouea 
ta y fietc mil trecientos y cincuenta 
marauedisde plata^con la trafporta-
cioñ.y reducion de vellón a p l á t a n o * 
tan tas dichas feifeientas fetenta y nue ^ 79^3t 
nc mil trecientos y áozc marauedis. 

Itcn 



I .q .44ÓtpOO. 

Cí „ , Itciivn<MeftMtíüaííodcrásy 
Señor Procurador «c ^ -i 1. „ . . i / 
ocrAî aivudrid. rcntamil mafaucdis vcllondcl faláno 
• v ' del íeñor don Andrcs Ibañcz de Hcrc. 

^ia^C^opigodc lá faitta Iglefia de Se 
íiiila.dc ícis anos de Procurador gene* 
ral del Eftado Eclcfiafticó en efta Cot^ 
tefdcfd2C5ideIuniodc 1629; hada di« 
cho día Í 5;de lunip de 16 3 5* a razón de 

. ^ . dozicntas yqu^ieca milmarauedis cu 
cada vn ^ncít()ágados en vellón en cña 
villa de M ^ r i d , 

Itcn ciento jr cincuenta y fietc mil 
^dichoayüdadccof y quinientos marauedis vellón, que la 

fanta Congregación mandó dar al di
cho fetior don Andrcs de ayuda decof 
ta,por IQS dichos feis años que ha he* 
f ho el dicho oficio de Procurador ge-
licral d^I E^ado Bclcñaflico en cfta 
Corcc/in que eflo quede por cafeque 
cia para ^1 ros fe ñor es Procuradores 
generales de adelátite* 
r Ircn,que,ha proue¡do la dicha fanta 

Gaftot comunci de Iglefia de Toledo de todo lo necefla* 
negodos y pleitos en fio parf los,gfftoi comonc? de plcU 

lp.%ypuoi in efla Corte,d^fdc dos 
de lulio 1629. que fe difolyip la fáñta 
Congrcgácion proxi|iia ,hiftá| 24. de 
Mayo 1635. que fe tomaro cft^s cqtín* 
tas.quc cenfoime c| mcmotial njufc 
lado icori el dichp fenor don Andrés 
Ibañez de Hetédiaiha montado dPzic 
tas y ocho mil dozienfps veinte y ícis 
marauedis en yellpn?quc fe hazcn bae 
nos a la dicha (anta Iglcíia de Tole
do. 

Itca 

aoiy224# 
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I ^ n cincuenta y vn mil nouccicn. 

Abogados en ̂ dndrfQ5 y c¡lKuenu y q ú M O mar,ucdis • 
v^lipn del f a l an t i t ó /L iccnc iado Bb« 
¿ÍQ 5^4^2 ,^0^340 del í f tado Eclb. 
foftico ea elUtCor^sdcídc 2. de loUm 

s ¡ 0 j \ é 4 m aíiQ que fimio dwi luán d« 

jác pn mero de M i ó dicho mo 16 31 . 
Í)afta findc lunip .de i 6 ? 2. Y de don 
Aiitonio de Cañro dcfde 2o¡ de Serien 
t)Mdj^feoano t63 i . q i ^ f u e nombra* 

por t i Ca,bUdo4c ia íinra lglcfi^iJ |^obiiÍJü«ojb ;LlA 
3¡«!ísdo ( por indiípoficion de i dicho 
^oo Iu;in de V^^íKacb ) hafla fin da 
D:(|^i#p>hfc i & ft4»cpnJo quaí eflán pa^ 
gidos codos^cada, vno.cn íu tkmpo ta 
razóndedic¿ mil oiarautdis en cada 5^0954% 

I S d L d o , , ^ Ü ^ f á o s u ú ] quinkntos,.? 
luán del Cerro Pro- OCllCnta y HUCUC jliaraUCül5 VCllO, pOC 
cmador gencui. los mifmos cn que el í m o v don Iumx 

d^l Cerro, Arcediano de RaWcda y f ĥ ^nmm 
Gahopigo de Aftprga , fu<? alcaldada 
en las cuentas que íc le comaroo poi 
los í tn t> re s d 5 Ge r an i m «> P a ido, A b a á 
de SáQa^£:cc,Dignidad,yCanonigo en 
la fanca rg!<:fiade Bargos»Y don Aíott* 
fode Saífiaoícgo^Dean de CiadadRo-» 
drigp.de ios marauedisque recibió , y 
pagó comoProcuradordel EfladoEclc 

# t s f ^ t a i fiañíco en cfta Corte , bafta la í a n t r 
Ci^hgregacion de ! 619. porque luego 
q fe diToiuió.muri^ c ¡ : á \ 0 , g i h ñ o t doa 
luadel Ccrro,j' aunque le encarga al 



fcñor don Arttonio Colomaí Arcedla* 
no de Madrid, Dignidad, y Canónigo 
en la fanta Iglcfxá de Tófcdo.mandaífc 
hazer diligencia para cobrar el dichó 
alcaneciy di¿6 la auia hecho, y q no íc 
aüia halladó de quepoder cobrar cofa, 
alguna por áaer muerto muŷ  pobre. 

timofnádc}oo.Mif. - Icen veinte mi! y quatrocientos ma 
|Xcíi!df TuMaef- yauedis en vellón de la limofna de trc. 

tientas Miffás qiie por orden de la ían* 
ta Congregación fe dixcron en el Co 
legio de 0 o ñ a Mária de Aragón defla 
Corte .púYWWmbto del feñór Maef-
treícuela de la fanca Igleíia de Toy, y 
fu Congrégante,quc ha muerto en cftá 
Corte durante la Congregación, 

Itcn la fanta Corigrcgacion I1Í20 
fiazimiétodc gradas fieña a nueftro Señor en el Conucñt<i 
ttSc1"60^laEacarnaciondcftaCorte. enha. 

pimiento de gracias de la vitória que 
fue feruido dar at Scrqnifsimo feñor 
Infante don:'FernandoVCardenal dé 
Eípaña,y Adminrñrador perpetua del 
Ar^bbiípado de Toledo / contra Ios-
herejes en los Hilados de Alemania 5 y 
a los Muficos del dichoConuento que 
áfsifticron , fó les dieron quarenta y 
quatro mil y nquenta y ocho maratie. 
dis dedcñribucion en vellón. 

Información de iaia- Itén v¿intc y ocho mil trecientos 
mumdad Eclcfiaftica. q¡nCwcnt¿ y fc¡s n i a r ^ cn Vc||on> 

que tuuo de cofta I4 ¡mprcfsion de fe-
tecicntos cuerpos del memorial, e in* 
formación en derecho dé la inmuni
dad Eclefiañica,quc fe hizo por orden 

de 

7205B». 

20JJ400. 
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I 
ác la Tanta C<)0grrgaíG¡on, en que vari 
ioclufos cien ducados que fe dieron al 
Licenciado Diego Pacheco Quallo^^ ^8^356 
por lo que fe ocupoj ayudoen elio. 

Informicíoncócrá h Itcn mil quinientos fefenra y qufa 
inmunidad Edefiafti-|ro marauC£Jis veUonjqUC CoftÓ ¡a i01» 

preísionde dos copias qus fe impri^ 
mieron de vna información qüc íalio oof - ¿ . - ¿ u t é l 

contra la;inmunidad del pftado Eclc-
fiañ¡co,quc cenia veinte f CÍIKO plic. 

imprimireiBretiedc i I t c ^ o s niil y quarema marauedis 
la rcíidcncia de los V^Iq^qilC! ^)gjéí^fíi^9^j^Í1Q¡3 
in-̂ uaos, doziemas copias ¿el Brcucds fa San

tidad de Vrbano Oólauo^para que los 
Perlados refidan en fus Idcíías con 1^ 
cacea que eícriüio a la íama Congrc 
gacion» 

AI Licenciado Luis Icen treinta y fíete mil y quatrocie-
tos marauedis vellón, que por orden 
dcla faiita Congregación íc dieron al 
Licenciado Luis Muñoz .Relator del 
Confcjo de Hazicndajdc ayuda de cof 
ta parala imprcfsion que hizo dcl l i -
bro que trata de la vida del Maeñro 
luán de Aulla,Predicador de la Anda* 37g4oo; 
luciajdedicado a las fantas Iglcfias. 

Icen treinta mil y quatrocictos ma-
Reales ceWa de ios raucdis en vellón,que coito el dcípa» 
oficios comprados. c|ío ¿le quarcta y vna prouifiones Rea* „ 

les para las juñicias donde ay iglcíias 
Metropolitanas^ Catedrales, y cinco 
Abadias,cn que fe Ies ordena, que no 
permitan^ni coníientan que a los Eclc 
íiañicos fe les eche in^poficioncs para 

la 



9 
l á f aga ¿ d o s cfklos que compfaron, 
ni para fus dcfcmpeñps, y per ícr para 
Igícfias dichas Prcuifioncs t licuaron 
los derechos trcfdoblados . 

r Icen quatro mil trecientos ochenta 
yfeis marauedis vcllon^quc por orden 
de la fanta epngrcgacion fe gaftaron 
en vn Correo que fe embió a la fanta 
Iglcfiade Salamanca. 

Itcn onze mil dozlentos r veinte 
^Tintero, íalúád«rá» y ^ A v . r t J * 
campawiia. ^ r5 ' q C0"0 vn tmtero,faluadcra,y cz 

panilla de plata para la íanu Gongrc^ 
gacion de coda coila reducido a ve
llón. 

Icen feis mil nouccicntos y dos ma-
5ciip.4epiát4í ^ücdis^uecoñóvnfc l lo de plata con 

armas granadas la v enida del Efpiritu-
Santo fobre nueflra Scííoraty los Apof 
Toles para la fanta Congregación de 
toda coda reducido a vellón. 

Itcn tres mil y fefenta marauedis 
3ririníis: en vellón, que coftaron ocho tarimas 

de madera para la Sala de la fanta Co« 
gregacion. 

* Iten veinte y quatfo mil ciento y 
0n6cl'^ufctc,^r treinta y quatro marauedis en vellón. 

que coíló el cancel que fe hizo para la 
Antcfala de la fanta Congregación, y 
vnbufcfe,hachas, y cortinas f y otras 
cofas menudas. 

Itcn fíete mil quatrocientos qua-
renta y feis marauedis en vel lón, que 
coftaron treinta y micue varas de f r i 
fa colorada para aforrar los afsietos, y 
cfpaldares déla Sala de lafantaCogrc-
gacion. b Itcn 

Frifas.' 

300400, 

403 86. 

II022O, 

60902 

30060, 

2 40134-

70446 



Eíhras, 

©6^13 í% 

h\ Colegio de Doñ^ 
María de Aragón. 

Al Sacriftan del dicho 
Colegio. 

Á vn criado del Sa
criftan. 

Capellán. 

Sacriftan de la Con
gregación. 

Pajes de hachas. 

Iten cinco mil fccccitntos nouema 
y tres marauedis en vellón, q coftaron 
mil ynoqccientastreinta y vna varas 
de plclca para efterar laSaladc la fanu 
Congregación de toda coila, 

ItenalColcgiodc Doña Maria de 
AragóndcflaGortc,donde fe ha-ce* 
lebrado la fanta Congregación tre
cientos y cincuenta ducados en vellón 
cntodo,rccibicndo en cuenta ciento 
y cincuenta ducados que 1c cñán l i b u 
dos^y pagados, 

Iten al Padre Fray luandclCaflillOí 
ReHigioíb del dicho Colegio, y Sacrif
tan mayor del, ocho mil y cjumientos 
marauedis en vellon.poc el cuydado q 
ha tcnidode hazer dar recaudo con pü 
tualidad para celebrar Miífa los fcño-
res Congregantes. 

Itenal mo^odcla Sacriftia del di-
cho Colegio, que ha dado recaudo, y 
acudido con diligencia mil y quatro* 
cientos nouenta y feis marauedis cu 
vellón. 

Itcnal Capellán de la fanta Con-
grcgacioncincucta mil marauedis en 
vellón, 

Iten al Sacriflan que ha feruido la 
Capilla de la fanta Congregación, y 
ha acudido con puntualidad a feruir 
las Miíías^ocho mil marauedis en ve* 
llon. 

Iten a los Pajes que firuicron las 
hachas para dezir las Miíías ,dicz mil 
marauedis en vellón. 

Iten 

I3O09OO< 

500000, 

S|}O0O-

lopooo-



Parteros, 

A los dichos. 

Barrendero* 

Secretario luán de 
iTalaue»* 

m 
Tten npuenta mil mafaunáis én ve* 

Ilon a los dos Porteros de la fama Co-
grcgacion,cincuenta mil a Mateo de 
Aplaque es el primero,y quar¿nta 
mil a luán Vázquez que es el ícgunw 
do. 

Itcn feis mil y ochocientos marauc 
dis ca vellon.quc fedicro a los dichos 
Porteros por mitad en aguinaldos,y 
ayuda de coña. 

Itcn tres mil fetecicotos y quaren-
tamarauedis en vellón al Barrendero 
de la ftiota Congregación. 

Iten cacorze mi! ciento fetenta y 
ocho marauedis vellón , que fe dieron 
a luán de Talauera ¡ Sccrecariodc íu 
Mageftad, y del Confejo de la Tanta 
Gruzada^por los d^ípachos , y cédulas 
que fe dan en fu oficio, que es la mitad 
de los veinte y ocho mil írecietos cin
cuenta y feis msrauedis que fe acoñu. 
bran dar a losdos Svcrecarios, 

Iten otros catwxe mi! ciento y fe
lá Tone, tenta y ocho marauedis vello al Secre 

tario Alofodc la Torre, que es la otra 
mitad. 

Dicho Secretario lúa Iten al dicho Secretarlo luaíi de 
deTaiauew. TaUucra dozúentos reales vellón, que 

la f̂ aca Congregación le mandó dar 
por el trabajo de otorgar las concof* 
dias. 

Itcn ciento y cincuenta reales ve* 
llon.qucle mandaron dar ios ciento 
al ofiaial mayordel dicho luandcTa-
laucra,y al oíícial fegundo cincaen-

ba ta 

Secretario Alonfo de 

^ los oficiales. 

140171. 

íysooi 



ly^oo 
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3250000, 

ta por chufas paftlculafcs que fe o* 
frecicron en cña fanta Congrega
ción. 

. , ; Icen feis mil y ochocientos ma* 
Porteros deCmiada: „ ' - r D . 

raucdis en vellón a los Porteros de 
Cruzada también por caufas parti* 
culares , fio que vno , ni otro pue
da feriur de confequecia para adcUn* 
te. i ,•,•-„ : t ú i 

c . , ^ Itenalfeñot don Francifco de Zu-
Secretario de Congrc . , . , T , T̂ . t 
gacion. n»ga i Abad de Labtn^a, Dignidad, f 

Canónigo de la fanta Iglcfiadc Palen* 
cia,Sccretariode la íanta Congrega* 
cion prefente , feifeientos ducados, 
los dozientos del falario ordinario, 
j los quatrocicncos en remunera-
cion, y gratificación del trabajo ex. 
traordinario que fe ha ofrecido en 
ella. 

GaftodsDofeU Itcndiezy ocho mil y feteciento» 
marauedis del gado de vn Doíchquc 
ha feruido en la fanta Congrega* 
cion diez mefes ^porque el primer 
mes va inclufo en la partida de 
240134.maraucdis de canccl,&c. 

Ecftodei^. Iten ochocientos quarenta y rrcí 
marauedis ,quc fe quedaron por re-
partir en el repartimiento del Sub. 
fidio de la Congregación paffada de 
mil feifeientos y veinte y nueuc . fo* 
lio io.v fedeuen a la fanta Iglefia de 
Toledo. 

Aiquchiio las cuen- Itcp onze mil y nouecientos ma-
tas.yrepartiniicnto$,raaed¡s vellón, que en la dicha Con* 

gre* 

SI 



grcgacion f y fol. fe quedarqn de. 
uicndo a la dicha fanta Iglcfia de To^ 
ledo, los diez mil y dozicntos mará, 
uedis que deípucs de ajurtadas Jas 
cuentas de gaftos comunes fe paga, 
roña vo Cpatador que ayudó ahazer il^fOO< 
las dichas cuernas , y rcpartímicntpst 
y los nul y feteciensos marauedís ref* 
tantcs para dos efenuicntes qu copia
ron las inftruccioncs, memoriales ? y 
cartas que quedaron proucidas , y 

v acordadas, como de la dicha partida 
mas largamente conña. 

^romííones hs Iten veinte mil y nouccicntos y 
üüciosdcCmaid^ diez marauedis,quc fe pagaron de Jas 

quarenra y vna prouifiones del Con» 
fijo de Cruzada para las fantas Igle* 
Cas, en que ícmauda tengan Ips ofi
cios della los Cabildos en la manera ^^P^ro. 
que antes los tenían, y aísi íbu tiru^ 
los para cada vna d« los dichos ofí-

Oficiales. ^tcn c'cn fe^cs ^ dieron a 
los oficiales de los Secretario^ , por 
el buen deípacho de dichas ptoiíilio* 3^004. 
nes. 

Itencincucntaducados, que valen 
Al fcñoe Licenciado j » „ „ «-u^ ^¡i r«*«^:^«.^^ g¡clT¿# diez y oeno mil y íctccientosy cin» 

cuenta marauedis al fenor Licencia* 
do Diego de !a Sierra, Procurad or de 
lafanta Iglefia de Zamora , en gráti-; 
ficacion del tiempo que nizo oficio de 
Secretario en cñafanta Congre gacio, iB[}70ó. 

/ para que fue nombrado al princi pio 
della, 

ba Icen 



AdooLuud«U8Ín^ I tmrcc íemasíc temay cinco mil 
í;4nu$' quarcnca f nueuc máraucdis en ve-

lion.que fe batí de pagar al feñor 
don Luis de Ia$ [nfántas.y al feñor 
don Añtomo Chamaceco, del Con-
ícjaReat ,cn íu nombre ,7 en virtud 
<í c íu poder ,7 por U cícricura de con
cordia que h fanta Congregación 
como con el , que paísó ante Fran. 
ciíco de Tanguas eferiuanó Real, en 
vtinte y tres de Mar^o deílc año i ég 5. 
con que queda pagado y fatisfe^ho 
todoquanio ha pretendido 9 y pueda 
pretender contra el Eftado Eclcíiaf* 
rico, y la far ta Igl^fia de Toledo en 
íii nombre, de! tiempo que jftic Pro. 
curador general en Roma^dc fus fa-
latios,y gallos . cambios , y reduc 
cion, y otras coilas. Y lo demás qac 
por la dicha eferitura de concordia 
fe detic al dicho don Luis dé las In
fantas Jo deue, y ha de pugar %y fa« l7Íyo494; 
tisfacet Ja dicha fanta Iglcfia dcTo. 
ledo , por quanto le eftá hecho bue
no enlas Congregaciones ét 1:324*p 
Jé 29. 

Iten treinta y do$ fcalcs q^c fe 
cor.!iaaedou¿^^V fugaron a Francifco .de yaoguas ef. 
laslufanu.. cmaiiodc! otoraamicnto de la eferi-

tur î y concordu con el fc5s>r do Luis 
dt las Infantas, 

t , , r Jcci cificu^nta mil y nuatrocien* 
talgíetia de foudo. tos tm^acdis que le pagárori al L i - h 

ccncuJo Alonfo Coronel, Gapcllm 
déla MagcíUdty Contador del 

b'údo 

AtEfcrmáno h có* 



büdodc la fanta Tglcfia de Toledo da 
ícícnt;ay tres di^s cjuc fe o ^ p o j o s 
36.dcidMR.de Noviembre tú 34. haf. 
ta2s .de Dczicmbrc dicho ano,que 
vino a ajuñar las cuentas con las fan-
tas Iglcfias de gaños comuqes , poc 
pi:dcn de la Tanta Congregacioa. Y los 5011400: 
^6.diiis redantes del mes de Mayo a 
las dichas cuentas^y alas comunes do 
los gaños del Eftado Eclefiaflico z 
ochocientos marauedi* en cada vn 

Todas las quales dichas partidas 
fuman, y moptan nqcue quencos quu 
nientasnouentayquatro mil quatro. 
cientos y cinco cnarauedisAen la mane
ra dicha. 

De las quales fe mandaron repar
tir las tres quintas partes a la gracia Sulfídíol 
del Subfidio.que montan cinco quen- — ~ _ J _ ^ 
tqs rctecicntas cincacnta y feis mil 5.qs.756y(J4s. 
fqifcientos quarenta y tres maraue- —* 
dlf« ' i r t ¿fi^ €>inÉy^ 

Y las dos quintas partes a la gracia 
dclEfcufado.que montan tres quen* 
tos ochocientas treinta y íietc mil fe»' ' • 1 ^ 
tecicntos fefenta y dos marauedis t en 3 , ^ ' f 37^70a" 
lafotma,y maneja figuicnte. 

h 4 Repar 



Repartimiento de loque cabe a pagar 
a cada vna de las famas Iglcfus Metropolitanas,y Ca 
tcdralcs,Abadías,y Ordenes Militares dedos Rcyncs 
déla Corona de Caftilla,y León jdc los gaftos comu
nes de procurac¡oncs,y Congrcgacionjquc le hízic-
roñen el dczimcitcrcio quinquenio del SübríBio.y 

. duodécimo del Efcufado.cuyas cuentas fe fenecierón 
en la prefente Congregación del dezimoquarto,y de. 
zimotercio quinquenio dé las dichas gracias, y mon. 
taron nucue quencos quinientas noueta y quatro mil 
quatrocicntos y cinco maraued¡s,de los quales fe ma-
daron repartir a la gracia.del Efcufado las dos quin. 
tas partcs,que hazen tres quentos ochocientas trein* 
ta y fíete mil fetecientós ícfentay dos marauedis ,ca 
laforaia^y manera figtticnte. 

E S C F S A D O 
Toledo* 602^61$ 
Seuilla, 39 3yQg4 
Santiago. ^ 11 ¡yo 5 6 
.Granada. . 6iy$6(5 
Burgos. 5íoy.?3S 
León. 9 ?y6 5o 
Prienda. v 1490526 
-Ouiedo. 4 20% 4, 
Auila. !2 5H02g 
Aftorga. 5i[)6í8 
Almería. i s y m 
Badajoz. 659912 
Cartagena. 649890 
Calahorra y UCal(jadav 11498 26 
Cordoua. 14194 £4 
CiudadRodfigo. 299250 ~ 
Cádiz. 279324 

Valla-



Valladolid. 
Caeoca. 
Zamora * 

¡a. 

12 

Canaria» 
Güadix» 
laen» 
Lugo. 
jMondoñcdOi. 
halaga. 
Orcnfc. 
Gfma. 
Orihucla. 
rbfencia. 
Scgouia. 
Salamanca» 
Siguen^a. 
Tuy. 
Pamplona. [. 
Al faro. 
Agreda, 
AIuadeLifte* 
Baza. 
Hucfca, 
Orden de Santiago. 
Orden de Calatraua. 
Orden de Alcántara, 

¿60O7S 
í 66[J380 

«5{JI66 
^5H5oa 
21\}219 

931J974 
170040 
i2yooo 
570226 
4702 74 
9oy2od 
180024 
9405^ 
90008* 
94005d 

10802 71 
2O0494 
6O0SO2 

30562 
60390 
70330 
60472 
50438 

I I 9 0 2 5 O 
800426 
77094^ 

3.qs.8370762 

Que fonlos dichos tres que^tos ochocicntaitrcm 
ta y Ikic mil fetecicntos íefenta y dos marauedis fu< 
íbdichos. • - i f 

te . 
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feeparnmíento de lo que cabeia pagar 
a cada vna dé las fantts Iglcfus Mctropolitaaas^y 
tcdralcsiAbadias^ Ordenes Militares dcftos Rcyiios 
de la Corona de Caítilla,)' Leon,dc los gaftos coma* 
nc^ de pfocuracioncs j Congrcgaciori.quc íc hizic* 
ron en cí dczio»otercio qamqucnio dt l Subfidio^ y 
düodtuimo del Ef^afado.ciáyas cuentas fe fenecieroii 
en la prcícnte Congregación del deziinoquarto^y dc« 
zimotercio quinquenio de las dichasgracias, j moa-
taran nueaequemos quinientas noueta y quatro mil 
cuatrocientos y cinco maraucdis.dc los qualcs fe ma* 
¿aronrepai t im la gracia dd Subfidio las t r a quiru 
tas partes^uchazen cinco quentos feiccic^tas cin* 
cuenta y feis mii feifeicntos quarenta y feis iwataM^ 
4\s* cnla for au;,y manera liguieiite# 

s y 3 S I D I 0 
Toledo. 903591$ 
Scuilla. 59S$ooz 
Santiago. ¡6o{j584 
Granada. 9 ^ ° ^ 
Burgos. 3í5ü?5<* | 
León. ^40|j47a 
Palencia^ angras ¿ 
Ouicdo. 64U0 2« ; 
Aulla. l $ 7 $ S 4 0 ^ 
Aftorga. 7704^6 V 
Almcria. toyopé 
Badajou. 9 808 7a 
Cartagena 9 7 \ ) l l 6 
Calahorra y la Calcada* 1729240 
Cordoua. 2120122 
CiudadRodrigo. 43u»74 



VaftadoUd» ^ 995115 
Cuenca* m ^ a490 572 
Zamora^ . '^75750 
Cbtia. t 98B254 
Canaria.. 3iug3o 

I I 

Guad¡x, aopogi 
lacn. I40g964 
Lugo. 255562 
jMondoñcdo» í syooo 
Malaga. S5g84o 
OrcníCé 709911 
Orma. 1355311 
Gfihudav 17503$ 
yiafencia* 141588 a 
Scgouia* I555i?4 
Salamancii %4^oÍÍi 
Sigucn^a. 162540(1 

30574CI 
Pamplona* 905451 
Alíaro* 5534^ 
Agreda. 9558(? 
AIüadcLiílc* 105994 
í a w . 95708 
Hucíca, 85*SÍ 
Orden de Santiago^ 17^5876 
Orden de Calatraua, 1345138 
Orden de Alcántara. f i 6b9211 

S-qs.75^5643 

Que fon los dicho? cinco quenr^s fcrccicntas cin
cuenta y feis mil feifeicntos quarentay tres maraue-
dis rafodicbos,quc ambos repartimientos montan los 
dichos nueoequentos quinientas nouetay quatromil 
quatrocicntos j cinco marauedis. 

^ Y por 



y por quinto en !̂ $ cuentas que li#da^o la fttrí^ 
Iglcíia de Toledo de gaftos cornÉn<c#en cñatpteícrjrc 
Congregación, no fc |ia metido encellas vi* quemo 
ci^nio nouenta j fa& m\ ochocientos quarenu y qüsa 
tro índraued^cn vcÍlon,quc dcucnlas Ordenes Mu 
litares de Saíuiago.Qalatratiajy Allamara de los gaA 
tos comunes de ias cacntas y rcpariimientos que íis 
hizicrooen las Cagregaciones de I 6 i 8,1624. y i6aa*« 
incluliue.en que va irjdulbcl premio de la plata qite 
les toco en ellas a veinte por ciento i porque auiendo 
quedado la cobranza a cargo del Procurador general 
defta Cortepara qpc acudieííe con ello a la fanta Igtic 
l l ide Tolcdo^uc lof huuodcaucr conlos dema$rc* 
jS^ioaicmos de dichos gaftossparcci6 npaiicrjos co.-
bf^o,y que era paiiida confidcrable. y gíiicíía para 
luphria tanto f u:aif\c |̂a dichaíantalglcfia^y que ib le 
¿caian bazer .bucDo.%pareció a la dicha (anta Gen* 
gugacion prcíente fe hizieíle cuenta,y repartirnien» 
toapaiiede !os dicíips 1 «q»!96y844.marauedis cn^ 
tre las fantas IgU fias para pagarlos a la de Tolcdp^en 
c! incerm que le cobran de las dichas Ordenes Mili»* 
taresj quedando a cargo del Procurador general dcC 
ta Ccrtcla cobra.^del!os,en confofroidad de lacxe 
cutoria que tiene p Eftado Eclcíiafiico para cobrar 
de las dichas Ordem s lo que afsi Ies tocarc^por razoa 
de dichos gaftps comunes, y hecha la dicha cobran* 

fe buclua ajas uichas fantas Iglefias a quien afsi fe 
jes ha repartido^ fe entregue a la dicha íanta Iglcíia 
de Toledo por cuéta de lo que íc te dcuicrc de dichos 
partos jclqual repartimiento fe haze con íoias las 
Igleílasjpor no repartir dos vezes a las dichas Ordc^ 
pes Mihtarc§,y repartiendotresquintos al Subfidjp, 
y dos a) Eícuíado.como los demás repartimictos, en 
iamanaa^j forma figuicntc. 



fcufado. 

Toledo. 
Scuilla. 
Saotia^Oé 
Granada* 
Burgos* 
Lcon, 
Palcncíaé 
Ouicdo, 

Aftorga, 
Almcria. 
Badajoz. 
Cartagena. 
Cala.y laCal. 
Cordoua. 
CiudadRod. 
Cádiz. 
Valladolid. 
Cuenca. 
Zamora. 
Coria. 
Canaria. 

lacn. 
Lugo, 
iVIondoñcdo. 
Malaga. 
Orcnfc. 
Ofma. 
OrihucU. 
Plafencia. 
Scgouia. 
Salamanca. 

i2oy876 
79^041 
2oy«5S 
10[J49 2 

309421 

3 5044O 
loyasJ 

29724 

I2[j9 50 
2IB740 
271)792 

51)922 
5H830 

I3H44S 
32[)54J 
I990gO 
I 3 9 ? 3 0 
49Q7Í 
29468 

I6U734 
2965S 
29445 

IO9539 
8 9 9 6 O 

2092 32 
4 9 7 9 3 

r89753 
2 292 34 
209517 

539293 
139904 

69996 
329356 
I 4 9 3 7 0 
209283 

5962$ 
I69902 

69835 
I 9 « 1 6 
« 9 9 4 5 
« 9 6 34 

149494 
189528 
39948 
39886 
89968 

219695 
I 2 9 7 2 2 

89886 
29715 
19644 

119156 
11)769 
19631 
70i 

39195 
I29501 
1498 22 
159677 

$019460 
13 39234 
349762 
I 7 9 4 « 8 
8O989Q 
359926 
509716 

á 1 4 9 0 7 0 
429402 
I79088 
49540 

229364 
219584 
369234 
469320 

9B«70 
99^16 

229416 
549231 
319803 
229216 

69788 
49112 

279890 
a 49424 

49076 
1 7 9 5 H 
149932 
339720 

79988 
3I9254 
379056 
349194 
Siguen 



Tuy. sgsoj 2B5js ««3 3 8 
Pamploaa. tojjsii 79013 ^ U | j s í é 1 

7I8[J10« 4780736 I . q i 9 6 g « 4 4 

Que fon los dichos vn quento cic-
to nouenta y feis mil ochocientos qua 
renca y quatro marauedis, que van re* 
partidos en lafotma.y manera fuíodi-
cha. 

Cenr Dcuenfc roas a la Tanta Iglcfia de 
Todclo quinze mil quatrocictos oche 

4- ta y ibis marauedis en vclIon9 quemo. 
tó el gafto de la cera en hachas^y ve-
las blancas para t i feruicio del Altar 
en la Capilla de la fanta Coftgregacio, 
hañaf indeMayodc 1635. ífucíediíol -
u¡o,fegun el memorial ajdñado que 

^ dio el feñor Procurador general, que 
por no eftarló ?! tiempo que íe fene^ . ^ m u D 
cieronlas cuencasdegaños'coaiudes ,fiTorpi;\ 
no fe metió en ellas, y las fancas Iglc- M i o D 
íias fon deudoras a la de Toledo dtíftai . t m n t D 
parcida.y fe lahan de hazer buena en 
las primeras cuencas de gaftos coniu-. 
ncs. 

H i , 

. Dcuc mafcfá íanta Idcfiade Santía 
go por fia la de Toledo tre^emiíqjui- ; ^ 
nicntos tticimMy feis marauedis vello, 
los diez mrl firéinca marauldis enfla 
ta doble^quafe pagaron a PidfoPablo 
Gorrco,de porte de vn pliego de Ro
ma de doa FraWcifco de YUlzím&9f 
don Pcdrd de Aftorga,en q Venran^ 2. 



té 
pliegos paftiíant^í íglclas ,ttn-ra^oa 
del patronato de Santiago, qt?c peso 
fíete l¡bra^y*féi's on^as.í mil ochcxciQ-
tos y ícis^marauedis del prsíT¿o de ¿$1 
cbos i o p o í o . a i g. por ciento. I mil 
trecientos y fefenta marauedis de Qtro 
pliego de Roma de los dichos do femh 
cifeode VilUfaía ,y donPcdrodc hfk 
torg3,€n que venian 24. pliegos de car I3[j$3^ 
tas par á diuerfas Iglcfias ,con las co
pias del Breuc cerca del dicho patro
nato de Santiago, q pesó dichos 1360. 
marauedis de plata, con mas diez rea. 
ká del premiojque todo monta la di* 
cha cantidad. 

Adumecía para ios Admctufc q^c en los rcpartimlcn-
galtos comunes de ^ oaflos Comunes de las Cong'tQr 
la IgleMa de balama • . 0 , i r 
ca, gacioncs de i6 24.y 629» y ** prelente 

de 6j 5, ha fido daipnificada la fama 
Iglcfia de Salamanca , en que no cft^ 
baxado en los libros las 214y9oa,ma 
rauedisjque en ambas gracias de Sub-
fídio, y Efcufado fe le baxan cada vn 
ano , y fe cargan a la fanta Iglcfiad^ 
VaIladolid,por eferitura de concordia 
hecha entre las dos dichas fantas Igle -
fias el año de 1 óao.loqual eííá recono 
cidopor fus Procuradores de la pre^ 
fente Congregación: y afsi por aucrf^ 
hecho el reparo defpucs de cerradas 
las cuentas, y hecho el repartimiento, 
fedexa por aduertcncia para adelan
te,y queda por cqcntade U Tanta Igle-
{\* de Valladolid dar fatisfacion a la 
de Salamanca da lo que monta eñe 

yerto 



Multa alafantá Igle-
íkdeCordonaporno 
auer llegado a tiépo 
ala Congregación. 

Multa por la mifmá 
razónala fantalgle-

oz. 

yerro cñlas dichas trts Congrcgaci^ 

Afsimifmo fe aduierte ,quc la prc* 
fente Congregación multó a la íanu 
IglcíiacleCordoua,pornoauer cnibia 
do fu Procurador en tiempo , fegun el 
Breuc de íu Santidad, y acuerdos de la 
dicha Congregación, en ícfeíita y feis 
ducados de veinte y dos dias dcfdc 20. 
de luliodc 634.que fetuuola primera 
íefsion.hafta diez de Agoflo incluííuc, 
en que íeprefentó el feñor don Fer
nando de Soria Galuarro,Chantre de 
dicha fanta Iglcfia con poder fujo, a 
razón de tres ducados cada dia , y que
dan a cargo de la fanta Iglcíia de To
ledo para que lo cobre con lo demás 
que dcue de gaflos comunes, y ferá cu 
cuenta de los que en la Congregacioa 
íiguiente fe deuíercn a dicha fanta Iglc 
íia. 

Itcndc la fanta Igleíla de Badajoz, 
por la dicha razón ifietc dias/a razón 
de tres ducados cada dia ,y eflas dos 
partidas fe me mandó a mi el prefentc 
Secretario apuntallas a futiempo.y af* 
filohago,yquedan por cuenta de las 
famas Iglcfias. 

70854^ 



dienta de los galtos de impreísion, y 
tnqüadernaciondc loí fibrosdcrta prcfcnfc Congre
gación , y de loqüe tocia pagar de ios dichóá gáftdf 

a cada vna dcMas treinta y /cisíantasigléfiás^ ^ 
porciuc ala de Toledo es. coftumbrc.2ogu»S 

ít le den de gracia. •Bofjí 

^ Vuo el libro del Efcufado cié. ^'jaolrt 
to y onze pliegos^ con los que '-¡émk 
fe enmeadaron,y rehizicron,q 

3 razón de onze reales cada pliego, 
tirando veinte y cinco tíaslados,m6 
tan mil dozicntos y veinte y vn re|- ^ i g ü 4o 

Tuuo el libro del Subfidio, con las, 
cuenc^s.e inftrucciones,veintcyqua c^obro J 
tro phegoSjq al mifmoprecio mota 
dozientos fefenta y quatrorqales, sy97% 

Monta el papel que reíh de 2 5. a 
80. traslados de entrambos libros, 
pliegos enmendados ^ y que fe rchiv 
zieron preciemos y ochenta y qua^ 13IJ056. 
tro reales. 

Montó la cnquadernacion de cien 
to y fefenta libros, a raz;odc tres re^ 
les menos quartillo,quatrocicniosy i4]}9 6o* 
quarenta reales. t \ ^ f i a b n o M 

Por manera,q todo el dicho £;aftQ tk^, . . 
• 1 ' + •B2S bi\ L 

de imprclsion^y cnquad!crnacio,mo-
tó dos mil treciecos y nueue reales, 
y repartidos entre las dichas treinta 
y feisIgíefiasjtoca a pagar á cada yná| 
dos mil ciento y ochenta marauedis, — — — — 
y quedan fin repartir feis maraucd¡§> 78H$0r* 
que fe deucranala fanta Iglefia de 
Toledo. 

c R E * 



EFE P A R T I M I E N T O . 

, 11 

Granaiia. 5yixo 
Burgos. 5y i«o 
Lcon, 
Ooicdo. 
Palcncia. 
Auila, 

•Soobi 2\}l Jo. 

Aflorga. 
Almeria, 
Badajoz. 
Cirtagcna. 
Calahorra. 
La Cateada. 
Cordoua. 
Ciudad Rodrigo. 
CaJiz. 
VaHadolid. 
Cuenca, 
Zamora» 

11 f> «f 

Canaria. 
Guadix» 
lacn. 
Lugo. 
Mondoñedo^ 
Malaga. 
O í c n f e . 
Ofma. 
O t i h ü d a . 
Plaícncia. 

3juia. 
Sáianunca. 

29 I S O . 
so. 

sg iso . 
5 y iso. 
2\} l SO. 
2\} I SO. 
5[) I S O . 
í y i s o , 
2[)I SO. 

SO, 
5 0 ISO. 
SJJISO, 

Sigue 

29«SO. 
í y t S O . 
¿ g S S O . 
5[}ISO. 
2 0 1 S 0 . 
2y í SO' 
s y í S o . 
5 [} l S O. 
2[} I SO. 

í so. 

: so. 



t i 

Pamplona. 2[} i8o. 
Tuy. i g u o . 

Yafsi hechas las dichas cuentas con z Q ñ e n c h d c 
Jas Tantas IgIcfiasdcToIcdo,Burgos.,Au¡Ia,Anofga,y 
Ciudad Rodrigo^nombrados por la fatíta Congrega
ción para cHal,íc fenecieron, y acabaron,)* firmaroti 
por mi el preícntc Secretario,yProcurador de la fan-
ta Iglcfia de PaIcncÍ3sq afsifti a todas ellas, y fe aptO'. 
uaron por coda la fanta Congregación , a quien h ú c 
relación dellas.En Madrid a qaatro de lunio de mil jp 
feifeientos y treinta y cinco anos. 

E l Ahaidt Lahamá 
# , -* 



•08 MJS 

ie noD itíicii>u3 zzáoih t i l z iñi^ñ i ? U Y 

*.3-:i¿l si loqgobr-rdt'non^osnboH br 

t l i c n ^ b o i a u i ^boTi£DpfebiibsM~nH.2fii!¿b noiafibi 
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